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Bien objeto de subasta

En Madrid, número 29, piso segundo A, calle
Pinos Baja, número 39. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Madrid número 18, al tomo 756,
l i b r o 2 1 d e l a S e c c i ó n C u a r t a , f o -
lio 110, finca registral número 1.031.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—21.398.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
los de Madrid y su partido,

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo,
bajo el número 566/1990, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancia de la Procu-
radora doña Marta Ana María Anaya Rubio, en
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid, contra doña María Teresa Triguero
Martín, don José Triguero Sáez y doña Rafaela Mar-
tín Parrilla, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados, don José Triguero Sáez
y doña Rafaela Martín Parrilla, siendo la finca de
la siguiente descripción:

Parcela de terreno número 7 del plano de par-
celación, hoy señalada con el número 3 de la calle
Trébol, antes calle B. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de los de Alcalá de Henares,
al tomo 2.983, folio 106, finca número 7.068.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de ese Juzgado, sito en Madrid, calle Orense, número
22, primera planta, el día 2 de junio de 1998, a
las trece horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de la plaza de la Basílica, cuenta expediente
número 2543000017056690, el 25 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 17 de septiembre de 1998, a las
trece diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre
de 1998, también a las trece horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

En el caso en que resultara negativa la notificación
de las subastas a los demandados, propietarios del
bien a subastar, se les tendrán notificados con el
edicto en el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1998.—El
Secretario.—21.505.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 878/1997,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Julilo Fernández Gon-
zález y doña María Llanos Estrada Rubio, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 10 de junio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
46.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de julio de 1998, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 9 de sep-
tiembre de 1998, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a
tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad

de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso, letra C, situado en la planta séptima, deno-
minado sexto C, derecha, subiendo por la escalera
de la casa, número 12 duplicado, hoy 12, de la
calle Cea Bermúdez, de Madrid, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Madrid, tomo
1.972, folio 204, finca registral número 45.110-N,
inscripción octava de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 31 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—21.328.

MADRID

Edicto

Conforme a lo ordenado por la ilustrísima señora
doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
los de esta ciudad, en el expediente núme-
ro 227/1998, promovido por el Procurador don
Emilio Martínez Benítez en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil «Promofrico, Sociedad
Limitada», dedicada a la congelación, almacén de
frío, despiece, fabricación, producción, comerciali-
zación y distribución de todo tipo de productos
cárnicos, alimenticios y bebidas, con domicilio sito
en la calle Montera, número 41, cuarto, de Madrid,
por medio del presente edicto se hace público que
por providencia de fecha 2 de abril de 1998 se
declaró a dicha empresa en suspensión de pagos.

Y para que sirva su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido la presente en Madrid
a 2 de abril de 1998.—La Secretaria.—21.287.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 591/1997,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Zambrano
Cuellar, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:


